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El Estado y sus Cuentas

• El sector público debe enfrentar un conjunto de compromisos 
financieros que derivan de su propia sostenibilidad y de las políticas 

que los gobiernos implementan.

• Para dar cuenta de esos gastos, el Estado cuenta con un conjunto de 
ingresos provenientes de distintas fuentes.

• La expresión de estas cuentas se encuentra en la Ley de 
Presupuestos que el ejecutivo presenta cada año al Congreso 

Nacional.



Ley de Presupuestos 2013

Fuente: DIPRES, Ley de Presupuestos 2013

Fuente: DIPRES, Ley de Presupuestos 2013



La Distribución del Gasto Público

Fuente: DIPRES, Ley de Presupuestos 2013



Origen de los Ingresos del Estado

Fuente: DIPRES, Ley de Presupuestos 2013



La estructura de los Impuestos

Fuente: DIPRES, Ley de Presupuestos 2013

Fuente: Tomado de Francisco Saffie en CIPER

• El impuesto renta es un 
impuesto progresivo, porque 
grava según el nivel de 
ingreso de las personas.

• El impuesto al consumo (IVA) 
es regresivo porque grava 
por igual a personas distintas 
en recursos y patrimonio.

• Cuando los pobres financian 
el gasto social destinado a 
los pobres.



Algunos Principios del Sistema Tributario

• Suficiencia. El Sistema Tributario debe ser capaz de proveer los recursos necesarios para 
financiar el gasto público. En la actualidad enfrentamos crecientes necesidades en 
materia de gasto social, por lo cual el sistema tributario debiera ser capaz de proveer 
dichos recursos. Una alternativa inicial frente ese requerimiento es reducir la evasión.

• Eficiencia. Los impuestos producen distorsiones en el funcionamiento de los mercados 
cuando se incentiva la sustitución de bienes gravados por bienes no gravados. Estas 
distorsiones pueden ser significativas. La eficiencia está en generar impuestos que 
provoquen las menores distorsiones posibles o usarlas para fines deseados (reducir 
externalidades negativas). 

• Equidad. Hay dos sentidos, Horizontal, que persigue que las personas con igual renta 
paguen lo mismo y la Vertical, que apunta a que personas con mayor ingreso paguen 
más que que que tienen menores recursos. Esta última promueve la redistribución del 
ingreso.

• Simplicidad. Los sistemas tributarios modernos son de autodeclaración y mientras más 
simples sean, disminuyen la incidencia de errores. Mientras más recursos hay que gastar 
en sistemas complejos, menos son los disponibles para la producción de bienes y 
servicios. Mientras más complejos son los sistemas, mayores son las facilidades de 
evasión.
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Curva de Laffer

La curva de Laffer representa la 
relación existente entre los ingresos 
fiscales y los tipos impositivos, 
mostrando cómo varía la 
recaudación fiscal al modificar los 
tipos impositivos. Fue difundida por 
el economista Arthur Laffer.  
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Cuando el gobierno desea aumentar 
sus recursos, parece lógico aconsejar 
que suba la recaudación tributaria, 
bien ampliando el número de 
ciudadanos que tributan, o bien 
subiendo el tipo impositivo medio, 
que es el porcentaje a aplicar sobre 
las rentas que se quiere recaudar. 

La curva de Laffer ha inspirado distintas políticas, denominadas de “oferta” y que han 
propugnado   reducciones impositivas como alternativa para aumentar el inversión, el 
crecimiento, la ocupación y, simultáneamente la recaudación. Pero todo ello tiene como 
supuesto de base el valor de la asimetría en la curva.

La paradoja de Laffer



Algunos Conceptos de la Ley de Impuesto a la 
Renta

• Renta: Ingresos que constituyen utilidades o beneficios que rinda una cosa o actividad y 
todos los beneficios, utilidades e incrementos de patrimonio que se perciban o 
devenguen, cualquiera que sea su naturaleza, origen o denominación. (Art.2, Nº1).

• La limitación de lo anterior está en que los incrementos de patrimonio no constituyen 
renta, los que se enumeran en el Art.17 y que enumeran 41 formas distintas de 
beneficios que no se consideran renta.

• Tipos de impuesto a la renta: Primera Categoría, que grava las “rentas del capital” 
(ganancias) y afecta a las personas jurídicas. Segunda Categoría, Grava las “rentas del 
trabajo” y afecta a las personas naturales. Global Complementario. Grava la totalidad 
de las rentas de las pesonas naturales. Adicional, grava las rentas de fuente chilena de 
personas naturales o jurídicas que residen fuera del país.

• Existen dos sistemas separados para gravar las rentas del capital y las rentas del 
trabajo, Las primeras tienen una tasa del 20% y las segundas tienen una tasa progresiva 
que va de un tramo excento hasta el 19,55% efectivo (40% marginal).

• La Base Imponible de la Primera Categoría es la suma de todos los ingresos brutos 
obtenidos, menos los costos directos y los gastos necesarios para generar dicho ingreso.

• El impuesto que se pague en Primera Categoría es imputable contra el Global 
Complementario o el Adicional, según sea el caso.

• Carga Tributaria. Es la suma de toda la recaudación tributaria, expresada como 
equivalente porcentual del PIB.

• Gasto Tributario. Es la suma de todas las franquicias y exenciones que aplica la ley.



Comparación de la Carga Tributaria

• La Carga Tributaria está 
expresada en su equivalente PIB.

• Los rangos del PIB por Habitante 
deben ser considerados 
atendiendo a los datos de 
distribución del ingreso.

• Impuestos v/s Gasto. Los bienes 
públicos.

Fuente: CEPAL, Panorama Fiscal de AL 2013 Fuente: EUROSTAT 2012



Estructura del Impuesto a la Renta

Fuente: DIPRES, Ley de Presupuestos 2013



Para obtener la Renta Neta afecta al Global Complementario

• Para obtener la renta neta global, de la suma de los ingresos (1ª y 2ª categoría) se 
hacen ciertas deducciones

-     El impuesto de 1ª. categoría pagado el año anterior.

- Pérdidas de capitales mobiliarios y las ganancias de capital.

- Las cotizaciones previsionales del D.L. 3.500. 

• Aquí estamos ante la base imponible, a la que debemos aplicar la tasa marginal 
correspondiente.

• Determinado el impuesto conforme a las dos etapas previas, estaremos en 
presencia de un impuesto bruto o teórico, al que se le imputarán ciertos créditos, 
como  por ejemplo:

- Crédito de fomento forestal.

- Crédito proporcional por las rentas exentas del Global Complementario. 

- Créditos por donaciones a Universidades de la Ley 18.681.

- Créditos por el impuesto único a la segunda categoría.

• Llegamos ahora al impuesto Neto. Este se compara con el monto de los PPM y las 
retenciones y eso nos da el total a pagar por concepto de Global Complementario.



El Fondo de Utilidades Tributables FUT

• El FUT es un registro contable de las utilidades 
que no han sido retiradas de la sociedad por 
sus dueños y por las que deberían pagar 
impuestos en el momento en que las retiren; 
al mismo tiempo, es un registro de los 
impuestos pagados por las empresas y que sus 
dueños descontarán como crédito de sus 
propias declaraciones. 

• Los recursos que están así registrados forman 
parte del patrimonio de la empresa y de 
acuerdo al Art. 17  de la Ley de Impuesto a la 
Renta no se consideran como renta, en tanto 
no sean retirados.

• ¿Para que sirvió el FUT? Fue concebido como 
un fuerte incentivo a la inversión en 1984, 
cuando se iniciaba tímidamente la 
recuperación luego de la recesión de los dos 
años anteriores. En la actualidad la inversión 
está desacoplada respecto a este tipo de 
incentivos que se ha convertido finalmente en 
una distorsión distributiva.

• ¿Cuál es el destino de esos recursos? Se 
calcula que en ese fondo hay U$ 268 mil 
millones sobre los cuales las empresas no han 
declarado impuestos, pero que han sido 
filtrados hacia otro tipo de sociedades, 
exentas de impuestos y por esa vía apropiados 
con diversos propósitos. Se estima que esa 
filtración asciende al 50%. del FUT.



Objetivos de la Reforma Tributaria

1. Incremento de la Carga Tributaria. Los nuevos 
gastos permanentes deben ser financiados 
con  nuevos ingresos permanentes. Es el caso 
de la Educación, políticas de Protección Social 
y la corrección de desequilibrios fiscales.

2. Mayor equidad tributaria. Contribuir a 
mejorar la Distribución del Ingreso y que el 
trabajo y el capital tengan, al menos, un 
tratamiento similar.

3. Introducir nuevos mecanismos de incentivos 
para favorecer de manera efectiva el ahorro y 
la inversión.

4. Asegurar que se pague lo que corresponde 
en materia tributaria, reduciendo la evasión y 
la elusión de impuestos. 



Reforma Tributaria y Crecimiento
• La evidencia de los países que se han desarrollado, muestra una fuerte correlación 

entre ese desarrollo económico y provisión de bienes y servicios que se ponen a 
disposición de los ciudadanos a través de las políticas públicas.

• Como vimos anteriormente, Chile tiene una baja carga tributaria comparado con 
países similares y bastante inferior al promedio de la OECD.

• Frente a la amenaza que, según se afirma, pende sobre la inversión al aumentar la 
carga tributaria, no existe evidencia que relacione ambos términos a excepción de 
la situación de las pequeñas empresas. Sin embargo, incluso en ese caso, les es 
más determinante el acceso al crédito que la carga tributaria como determinante 
de la inversión. Con todo, ellas deben ser objeto de una política de desarrollo 
productivo eficaz.

• La vinculación directa entre carga tributaria y crecimiento es forzada, puesto que 
ésta es sólo una de las  determinantes de la inversión. Las restantes son: a) 
cohesión social y estabilidad política, b) calidad y credibilidad de las instituciones 
públicas, c) la accesibilidad y competitividad en los mercados, particularmente el 
financiero, d) la infraestructura disponible y e) una legislación económica efectiva.



Menos evasión y elusión
• La supervisión que realiza el SII sobre las 

distintas transacciones y actos económicos 
que están gravados por la ley, persigue que los 
agentes económicos paguen efectivamente lo 
que les corresponde según la ley.

• Para este efecto el SII debe contar con los 
medios necesarios. Hace una década la 
evasión se ubicaba en torno al 8%, cifra 
inferior al promedio de la OECD y similar a que 
muestran los países con mejores sistemas de 
control. En la actualidad la evasión se acerca al 
24% y, según Michael Jorrat, al 30%. 
Principalmente debido al deterioro que ha 
experimentado la capacidad de control y 
fiscalización del SII.

• Las iniciativas principales en este contexto 
son: a) aumentar los fiscalizadores y sus 
competencias, b) revisar y fortalecer las 
capacidades de fiscalización y el acceso a la 
información necesaria, c) revisar el nivel de las 
sanciones para hacerlas más efectivas, d) más 
tecnología en el SII para hacer viable el 
sistema de facturas electrónicas, e) crear una 
norma anti elusión y f) mejorar la 
coordinación  entre Aduanas, Tesorería y el SII.

• La legalidad y la legitimidad de la elusión. La 
voluntad y la letra de la ley.



Cambios en la Estructura Tributaria
• El FUT se ha convertido en la mayor fuente de evasión y elusión tributaria y por esa vía un 

elemento que contribuye decisivamente al deterioro en la distribución del ingreso.

• Según estudios recientes (López, Figueroa y Gutiérrez. “La parte del León”, U. de Chile, 2013), 
el 1% más rico de los chilenos captura el 14,7% del Ingreso Nacional. Cuando ese dato se 
corrige por la evasión, la cuota alcanza a 19,9%. Si incorporamos ahora las utilidades 
retenidas ese valor se eleva al 32,8%. En esta misma línea, el coeficiente Gini, que mide la 
desigualdad, registra según la Encuesta CASEN un valor de 0,55, pero al incorporar las 
utilidades retenidas llega a 0,63.

• Chile es el país con mayor concentración del ingreso. El 
1% más rico captura 2,6 veces más del ingreso total del 
país que el 1% más ricos de los países de la muestra. El 
0,1%, se lleva 4 veces más que el promedio de la muestra 
y el 0,01% (820 personas) 6 veces más.

• Este escenario inédito se origina en dos ámbitos de la vida 
social: el mercado del trabajo con la negociación salarial y 
el sistema tributario.



• Las condiciones económicas del país luego de la crisis de inicios de los años ‘80, justificó 
la creación de una estructura de incentivos para promover el ahorro y la inversión, dado 
las restricciones financieras que vivía el Estado y las empresas.

• En la actualidad el sistema se caracteriza por tener una tasa de impuestos a las 
ganancias baja, con franquicias e incentivos que provocan evasión y elusión (Las 
sociedades de inversión privadas).

• En este contexto el Programa plantea: 

1. Elevar en un programa de cuatro años, la tasa de impuestos que pagan las 
empresas de 20% a 25%, manteniendo el gravamen de las empresas como un 
crédito de los impuestos personales. 

2. Las empresas comenzarán a, partir del cuarto años de la reforma, a tributar por la 
totalidad de las utilidades y no sólo por las utilidades retiradas. Ello supone el fin 
del FUT. El FUT acumulado mantendrá la regla impositiva vigente. Esto quiere decir 
que a medida que es retirado debe tributar. 

3. Reducción gradual en cuatro años de la tasa máxima de impuestos personales del 
40% actual a 35%.

Cambios en la Estructura Tributaria



Otras Medidas de la Reforma Tributaria

• Incentivos al ahorro y la inversión. Como 
mecanismo compensatorio a la eliminación del 
FUT, se implementará una depreciación 
instantánea que permita descontar de las 
utilidades la inversión del año en curso en las 
PYMES. Asimismo se eximirá de impuestos las 
ganancias percibidas por el ahorro de las 
personas, con el tope de la rentabilidad de los 
instrumentos sin riesgo.

• Medidas orientadas a las PYMES: 
• Se extenderá el sistema simplificado bajo el 

cual  tributan las PYMES, desde las 5.000 UTM 
de ventas anuales a 14.500 UTM. Con esto se 
ahorran los costos de llevar contabilidad 
completa. 

• El SII preparará una propuesta de declaración 
para estas empresas con el fin de simplificar 
aún más los procedimientos.

• Frente a la práctica de diferir el pago que las 
grandes empresas hacen a las PYMES, se 
propondrá que en ese caso se hagan 
responsables de pagar una proporción del IVA 
correspondiente.

• Medioambiente. Se incorpora un impuesto a la 
cilindrada de los vehículos diesel y se extiende el 
impuesto a los combustibles a los usos 
industriales que también general contaminación.

• Impuestos correctivos (bebidas alcohólicas, 
azucaradas y tabaco). Las tasas se aplicarán a las 
cantidades y no al precio de venta, para evitar 
deviaciones en el consumo.

• Impuestos indirectos. Se corregirán las 
distorsiones en el sector de la Construcción y el 
crédito especial del IVA se limitará  las viviendas 
de precio inferior a las UF 2.000.

• Otras iniciativas. Junto a la derogación del DL 
600, se modifica el estatuto de los Fondos de 
Inversión Privados. Originalmente creados para 
desarrollar un mercado para el capital de riesgo, 
hoy es fuente de elusión y evasión tributaria. Por 
este motivo recibirán un tratamiento tributario 
igual al de cualquier otra empresa.



Muchas Gracias!!
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